
PROGRAMACIÓN ATENCIÓN EDUCATIVA CURSO 2023/2024
ASPECTOS GENERALES

Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo
de alumnado y centro):
Se trata de un Centro que comenzó a funcionar en el curso 2008/2009. Nuestro
centro, IES DUNAS DE LAS CHAPAS, cuenta, actualmente, con 16 unidades de
ESO: 1º A, 1º B, 1º C, 1ºD, 2º A, 2º B,2º C, 2ºD, 3º A, 3º B, 3ºC, 3ºD, 4º A, 4º B, 4ºC
y 4ºD y, además, dos grupos (3º y 4º) en el Programa de Diversificación Curricular.
El centro ha ido aumentando el número de alumnado y el número de unidades por
lo que algunas aulas específicas han sido convertidas en aulas ordinarias, como la
de música, la de Plástica, el laboratorio y la biblioteca. Esto merma la capacidad
divulgativa del profesorado.
El Centro se halla en una zona periférica de Marbella; está situado en una zona
residencial tranquila y bastante desconectada de la zona neurálgica más próxima,
Las Chapas. No obstante, el Centro mantiene una relación fluida con la Dirección
del Distrito Municipal de Las Chapas y con la Concejalía del Ayuntamiento de
Marbella.
Esta zona posee un número significativo de familias extranjeras. Este centro acoge
a lo largo del curso nuevo alumnado, con lo cual es necesario tener un plan de
acogida. De la misma forma que se matriculan nuevos/as alumnos/as otros
abandonan el país, se van a otras Comunidades Autónomas u otras localidades.
Muchas veces nos vemos en la tesitura de familias que abandonan el país sin
notificar ni documentarlo.
El alumnado del centro es muy heterogéneo, siendo el gran nº de nacionalidades
diferentes un aporte esencial en el mismo. La mayor parte procede de clase
media-baja y los padres varían mucho en el nivel de estudios, desde Licenciados
Superiores a graduados básicos.
La industria esencial en la zona es la hostelería, seguida de la construcción, aunque
hay un gran número de alumnos/as que quieren seguir formándose para titularse ya
sea como Técnicos medios o superiores o Diplomados.
El Plan de Centro se rige por dos pilares básicos, que son Coeducación y
Sostenibilidad, por lo que estos temas se tendrán en cuenta en la elaboración de
todas las unidades curriculares.
Siguiendo la normativa vigente, se realizarán situaciones de aprendizaje en todos
los cursos y materias, que estarán plasmadas en esta programación.
Al ser un centro exclusivamente de Educación Secundaria Obligatoria, parece que el
centro carece de finalización, ya que el alumnado tiene que acudir a otros centros
educativos del municipio para poder continuar sus estudios.
El centro participa de los siguientes planes y proyectos: Programa de Convivencia
escolar, Plan de Apertura de Centros Docentes, Programa de Bienestar, Plan de
Igualdad de Género en Educación, Plan de Salud Laboral y PRL, Red Andaluza
Escuela: Espacio de Paz, Aldea, HHVS: Forma Joven en el Ámbito Educativo,



Transformación Digital y el Plan de Organización y Funcionamiento de Bibliotecas
Escolares.

Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto
102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el que se establece la ordenación y el
currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos
órganos existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el
funcionamiento de los mismos, los centros docentes desarrollarán y concretarán, en
su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el
que se encuentra, configurando así su oferta formativa. 3. De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, los centros
docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones,
innovaciones pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de
organización, normas de convivencia o ampliación del calendario escolar o del
horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que establezca al
respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las
posibilidades que permita la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en
ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se impongan aportaciones a
las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de
mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se
determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas, «Sin perjuicio de
los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las
distintas medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales que
deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado y en el marco
establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.».
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo
de 2023, «El profesorado integrante de los distintos departamentos de coordinación
didáctica elaborará las programaciones didácticas, según lo dispuesto en el artículo
29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso
que tengan asignadas, a partir de lo establecido en los Anexos II, III, IV y V,
mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos
criterios de evaluación, así como el establecimiento de situaciones de aprendizaje
que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de las competencias,



respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto
102/2023, de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y
las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el
currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de los Institutos de Educación Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la
diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de
tránsito entre las diferentes etapas educativas
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el
funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los
centros, del alumnado y del profesorado.

Organización del Departamento de coordinación didáctica:
El departamento de ATEDU está compuesto por 4 profesores, 1 profesor de la
especialidad de Biología y Geología, 1 profesor de Física y Química y otros 2 de la
especialidad de Lengua Castellana y Literatura. Las clases de los cuatro niveles se
han repartido siguiendo criterios docentes.
Citando en orden alfabético los nombres de los miembros del departamento la
relación de los integrantes es la siguiente:
Eva Josende Fernández
-Profesora de Lengua Castellana y Literatura y tutora de 2ºB, imparte las siguientes
materias:
-Lengua Castellana y Literatura en 2ºA, 2ºB y 2ºD 12h
-Atención educativa en 4ºB y 2ºB 2h
-ATLC en 1ºB 2h
-Tutoría en 2ºB 2h
Total 18h
José Gallardo Reche:
- Profesor de FyQ y tutor de 3ºESO D, imparte las siguientes materias:
-FyQ en los cuatro 3ºESO 12h
-FyQ en 2ºD 3h
-ATEDU 2h
-Tutoría en 3ºD 2h
Total 19 h



Profesora: Lourdes Ametller Romero.
1 º ESO LCL 4h
3 º ESO LCL 4h
1º, 2º, 3, 4 º ATEDU 6h
1º ESO ALCT 2h
1 º ESO TUTORÍA 2 h
Total 18 h
Virginia Ruiz Murillo
-Profesora de Biología y Geología y tutora de 3ºB, imparte las siguientes materias:
-Biología y Geología en 3ºA, 3ºB, 3ºC y 3ºD 8h
-Biología y Geología en 1ºA y 1ºB 6h
-Atención educativa en 1ºD y 3ºC/3ºD 2h
-Tutoría en 3ºB 2h
Total 18 horas

Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de
2023. la Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y
alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el
respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad
entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos
humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el
ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en
equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del
aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y
oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación
entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y
en sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de
cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para,
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias
tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y
utilización.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los
problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender,
planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.



h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua
castellana, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y
el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera

apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y
de las demás personas, apreciando los elementos específicos de la historia y la
cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores como el flamenco, para
que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas,
respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e
incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo
personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda
su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el
consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente
los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y mejora,
reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas
manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y
representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del
conocimiento y de la comprensión de nuestra cultura, reconociendo a Andalucía
como comunidad de encuentro de culturas.

Principios pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de
2023. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29
de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria
Obligatoria responderá a los siguientes principios:
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las
competencias clave. Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán
actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la
incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la
etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. Asimismo, deben
permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos
clave como el debate y la oratoria.
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las
bases que faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las
competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso
y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las
tecnologías de la información y la comunicación.



d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo
sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la
repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de
los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la
Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa,
conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento
determinante de la calidad de vida.
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de
garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo
el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo
que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se
integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y
recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el
acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión de emociones,
desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su
folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad
de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o
la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del
desarrollo del currículo.
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá
la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la
diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de
mujeres y hombres.
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de
fomentar la integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario
lectivo a la realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la
resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, de sistematización y de presentación de la información, para aplicar
procesos de análisis, de observación y de experimentación, mejorando habilidades
de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo
así habilidades y destrezas de razonamiento matemático.

Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de
2023, «La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas
materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de



enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias curriculares, a través de los cuales
se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de
mayo de 2023,«El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a
través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en
relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.».
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se
utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que
la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para
juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 ,
de 9 de mayo, «El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como
los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»

CONCRECIÓN ANUAL
Evaluación inicial
Los saberes básicos correspondientes a los niveles de 1ºESO, 2ºESO, 3ºESO y
4ºESO se han desarrollado según lo recogido en la Programación Didáctica.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023,
en su artículo 6:
«1. La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como
referente las competencias específicas de las materias que servirán de punto de
partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado
en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva.
2. Los resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos oficiales de
evaluación.
3. Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa
del alumnado y, en su caso, las medidas educativas adoptadas, la persona que
ejerza la tutoría y el equipo docente de cada grupo analizarán los informes del curso
anterior, a fin de conocer aspectos relevantes de los procesos educativos previos.
Asimismo, el equipo docente realizará una evaluación inicial, para valorar la
situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las
competencias específicas de las materias de la etapa que en cada caso
corresponda.



4. Antes del 15 de octubre se convocará una sesión de coordinación docente con
objeto de analizar y compartir las conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá
carácter orientador y será el punto de referencia para la toma de decisiones relativas
a la elaboración de las programaciones didácticas y al desarrollo del currículo que
se adecuará a las características y al grado de desarrollo de las competencias
específicas del alumnado.
5. El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación,
realizará la propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad
y a las diferencias individuales para el alumnado que las precise».

Temporalización:
Los diferentes elementos curriculares quedan integrados en las siguientes
situaciones de aprendizaje, temporalizadas a lo largo del curso de la siguiente
forma:

1ª Evaluación
-Técnicas de estudio
-Obsolescencia programada/residuos
- Violencia de género
-Adicción a las tecnologías

2ª Evaluación
-Nutrición
-Salud y bienestar
-Igualdad de género

3ª Evaluación
-Clima
-Inteligencia emocional

Principios pedagógicos:
Las líneas generales de actuación pedagógica de este centro están sustentadas en
la legislación española al respecto (Constitución Española, Estatuto de Andalucía,
Ley Orgánica 2/2020 (LOMLOE), Real Decreto 217/2022 y Decreto 102/2023). En
consecuencia, deben basarse en los siguientes principios:
-Principio de libertad: respetando la neutralidad ideológica, la libertad de conciencia
y la libertad de cátedra del profesorado.
-Principio de igualdad: defendiendo la igualdad de oportunidades para todo nuestro
alumnado; un tipo de escuela inclusiva; la no discriminación bajo ningún motivo y
una educación coeducativa (Igualdad efectiva hombre-mujer).
-Principio de dignidad: respeto de los derechos del alumnado; del desarrollo de las
capacidades de cada uno/a y, respeto y potenciación de la diversidad de nuestro
alumnado.



-Principio de participación: potenciando cauces fluidos de participación de todos los
sectores que componen nuestra comunidad educativa en la vida del centro, para un
auténtico funcionamiento democrático y transparente del mismo.
-Potenciación de una autonomía pedagógica y de gestión del centro para que,
acorde con sus características y necesidades, desarrolle su propio proyecto
educativo.
-Potenciación de valores democráticos que complementen una enseñanza de
calidad: responsabilidad, esfuerzo y compromiso ante el estudio, respeto a todos los
miembros de la comunidad educativa, tolerancia, solidaridad, ciudadanía
democrática, cultura de paz, respeto y defensa del medio ambiente.
Basándonos en los principios pedagógicos provenientes del Decreto 102/2023 de
ESO en Andalucía:
Utilización de la lectura, al menos, 30 minutos al día, como elemento clave para la
adquisición de la competencia lingüística.
Facilitar la adquisición de las competencias clave a todo el alumnado.
Utilización e integración de las tecnologías de la información y la comunicación.
Se trabajará el desarrollo sostenible y cuidado del medio ambiente.
Potenciación de las DUA para garantizar una educación inclusiva.
Conocer y defender el patrimonio cultural y natural de Andalucía.
Resolución pacífica de conflictos y convivencia basada en respeto a la diversidad,
tolerancia e igualdad entre hombres y mujeres.
Realización de proyectos significativos para el alumnado, incluyendo la resolución
colaborativa de problemas, refuerzo de la autoestima, autonomía, emprendimiento,
reflexión y responsabilidad del alumnado.
Diversas formas de acceso, sistematización y presentación de la información.

Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:
De acuerdo con el artículo 7 del Decreto 102/2023, «la metodología tendrá un
carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre
iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de
género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al trato no
discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al
entorno inmediato».
De esta forma, se plantean las siguientes líneas de actuación metodológicas:
-El trabajo colaborativo sería deseable como metodología de aprendizaje en nuestro
centro.
-La metodología didáctica debe ser fundamentalmente proactiva y participativa,
favoreciendo el trabajo individual y cooperativo del alumnado en el aula e integrará
en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno del alumnado.
-El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su
transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y por ello, debe abordarse
desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.



-Hay que considerar desde la atención a la diversidad y del acceso de todo el
alumnado a la educación común.
-La metodología debe partir de la perspectiva del profesorado como orientador,
promotor y facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel
competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el
respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de
trabajo individual y cooperativo.
-Se fomentará la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados
por la confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen
desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado.
-Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del
alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo
de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y los
procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo
en equipo.
-Las programaciones didácticas de las distintas materias de la ESO incluirán
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la
expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público. Los
alumnos tienen que leer al menos 30 minutos textos relacionados con la temática
propuesta , que serán aportados por el profesor, siguiendo el Plan Lector del centro,
que implica que se leerá cada semana en una de las horas lectivas, alternándose
cada semana.
PLAN LECTOR
En consonancia con lo establecido en el punto 3 del artículo 6º del RD 217/2022: "3.
En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de
las competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la
enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso de las
matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la
misma en la práctica docente de todas las materias.
También el artículo 6º del Decreto 102/2023, en su apartado a), expone: a) La
lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias
clave. Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y
tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los
centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el
desarrollo planificado de dicha competencia. Asimismo, deben permitir que el
alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria.¿
De las Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo
Educativo y Formación Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el
despliegue de la competencia en comunicación lingüística en educación primaria y
educación secundaria obligatoria, se extrae que la organización de este tiempo de
lectura planificada deberá incluir tres momentos de desarrollo: antes, durante y



después. De esta forma, usan destrezas lingüísticas, cognitivas y metacognitivas
que, junto a sus conocimientos previos, le sirven para construir significado.
· Antes: las actividades de prelectura deberán estar diseñadas para motivar el
interés y para activar.
· Durante: ayudan a establecer inferencias de distinto tipo, a la revisión y la
comprobación de lo que se ha leído, a la toma de conciencia sobre la entonación
empleada, a una relectura formativa en distintas dimensiones textuales y a un
proceso de autoaprendizaje.
· Después: las actividades tras la prelectura y la lectura deben dirigirse a la
recapitulación, puesta en práctica, el debate de ideas, el uso del conocimiento
adquirido en distintos contextos de aprendizaje.
Junto con la lectura comprensiva de textos relacionados con la materia, extraídos de
la prensa, portales de actualidad, blogs, etc., tendrán lugar actividades posteriores
como los comentarios de textos, intercambio de experiencias, tertulias, clubes,
debates dirigidos, así como la presentación oral y escrita de trabajos personales del
alumnado o de grupo.
El valor de la lectura lo podemos ver desde una cuádruple perspectiva:
- Permite comprender la información contenida en los textos y asimilarla de un
modo crítico
- Estimula la imaginación, es fuente de placer y ayuda al pensamiento abstracto
- Contribuye a conservar y mejorar la competencia comunicativa, tanto oral como
escrita, que deben conseguir nuestros alumnos.
Por todo esto, la consolidación del hábito lector debe ser un objetivo prioritario de la
educación y por tanto se ve reflejado también en la programación de la asignatura.
La lectura se promoverá a lo largo del curso mediante:
- Lectura de textos de tipo humanística y posterior debate en el aula. A lo largo del
curso, con el avance de las unidades didácticas, se facilitará al alumnado diversos
textos para su lectura en clase en voz alta en las que se pedirá al alumnado desde
un resumen de lo leído hasta un debate sobre las principales ideas. El objetivo es
que el alumno asimile y comprenda lo que lee a la vez que lo hace.
- Biblioteca del centro. Se podría organizar alguna actividad en la biblioteca del
centro aprovechando los buenos recursos de que dispone para que el alumno
pueda buscar información y trabajar con textos tanto en formato papel como a
través de soporte electrónico.
- Lectura y escritura de textos relativos al tema que se esté dando en ese momento.
- Exposiciones orales
- Visionado de vídeos explicativos y escucha de podcast sobre temas de actualidad,
donde tendrán que realizar un resumen sobre lo presentado.
- Lectura comprensiva de artículos divulgativos.
Estas actividades formarán parte del currículum y por tanto se contemplarán a la
hora de la evaluación del alumnado.
Se realizará una evaluación del mismo plan trimestralmente y a la finalización del
curso.



-Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el
conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el
desarrollo del currículo.

Situaciones de aprendizaje y orientaciones metodológicas para su diseño:
1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de
actividades articuladas que los docentes llevarán a cabo para lograr que el
alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado.
2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y
participativo, partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual,
cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques
orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias
individuales, a la inclusión y al trato no discriminatorio, e integrará en todas las
materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el
funcionamiento coordinado de los equipos docentes, con objeto de proporcionar un
enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo.
Específicamente en nuestro Centro:
1. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y
participativo, partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual,
cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de enfoques orientados
desde una perspectiva de género, e integrará en todas las materias referencias a la
vida cotidiana y al entorno inmediato.
2. Las situaciones de aprendizaje serán diseñadas de manera que permitan la
integración de los aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos tipos de
saberes básicos y utilizándolos de manera efectiva en diferentes situaciones y
contextos.
3. La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará
orientada al desarrollo de competencias específicas, a través de situaciones
educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas
sociales y culturales de la comunidad.
4. En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje se favorecerá el
desarrollo de actividades y tareas relevantes, haciendo uso de recursos y materiales
didácticos diversos.
5. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el
funcionamiento coordinado de los docentes, con objeto de proporcionar un enfoque
interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo.
6. Para el desarrollo de las situaciones de aprendizaje se tendrá en consideración lo
recogido en las orientaciones del Anexo VII de la Orden de 30 de mayo de 2023.
A continuación se presenta a modo de ejemplo un esquema meramente orientativo
de procedimiento a seguir para el diseño de situaciones de aprendizaje:
1. Localización de un centro de interés. Buscar una situación o temática que para el
alumnado se considere importante en su quehacer diario y resulte motivadora en sí
misma.



2. Justificación de la propuesta. La elección de la temática no puede estar falta de
justificación. Debemos apoyarnos en los Objetivos de la etapa y en los Principios
generales y pedagógicos para buscar los argumentos que den fundamento a la
propuesta. Se trataría de tener claro el para qué se trabajará en el aula la situación
de aprendizaje.
3. Descripción sencilla y breve del producto final, reto o tarea que se pretende
desarrollar.
4. Concreción curricular: competencias específicas, criterios de evaluación y
saberes básicos.
5. Secuenciación didáctica. Explicación breve de ¿cómo?, ¿con qué?, ¿cuándo?,
¿dónde?, etc., se va a desarrollar el proceso de enseñanza aprendizaje.
6. Habrá que tener en cuenta en el diseño de la secuenciación didáctica, los
principios y pautas DUA.
7. Medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales tanto
generales como específicas, que se van a aplicar.
8. Evaluación del proceso de aprendizaje. Para que la evaluación no se desvincule
del marco curricular se tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de
consecución de las competencias específicas. Es importante asociar, de forma
coherente y adecuada, distintos instrumentos de evaluación a los correspondientes
criterios.
9. Evaluación del proceso de enseñanza. Por último, aunque no menos importante,
se debe dejar expresado el procedimiento para la evaluación de la práctica docente.
En definitiva, diseñar una situación de aprendizaje requiere que desde los principios
generales y pedagógicos de la etapa se alineen los elementos curriculares en favor
del desarrollo de las competencias mediante la realización de tareas y actividades
significativas y motivadoras, que se ajusten a las necesidades, las características y
los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado.

Materiales y recursos:
Se le repartirá al alumnado material fotocopiable tipo fichas.
Se trabajará con Classroom, donde se añadirán actividades que el alumnado tiene
que resolver y entregar.
Se utilizará la pizarra digital y los alumnos tendrán que realizar búsquedas en
internet para determinadas actividades.
Se procederá al visualizado de películas y documentales relacionados con la
temática a tratar.
Se fomentarán las actividades donde prime el desarrollo sostenible y la
coeducación.



Evaluación: criterios de calificación y herramientas:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la Orden de 30 de mayo de 2023,
la evaluación de la materia se desarrollará de la siguiente manera.
Instrumentos de evaluación:
Se podrá hacer uso de algunos de los siguientes instrumentos de evaluación:
-Resolución de actividades: serán evaluadas todas las intervenciones del alumnado.
-Exposiciones orales.
-Fichas repartidas a los alumnos: se valorará su limpieza, que estén completas y al
día y que estén corregidas las actividades.
-Trabajos individuales o en grupo: se entregarán a través de classroom o en mano al
profesor.
-Participación del alumnado en las actividades del aula.
Toda la información recopilada a lo largo del curso se recogerá en el cuaderno del
profesor: calificaciones, observaciones de clase, posibles modificaciones o
dificultades encontradas, entre otros.
Criterios de calificación:
Para determinar la calificación, este Departamento valorará, a partir de los criterios
de evaluación, basándose en actividades evaluables realizadas en:
- Realización de tareas, producciones, fichas o a través de plataformas digitales que
defina el centro.
- Interés por la materia y participación en clase.
La valoración de cada ítem se determinará por cada profesor o profesora,
atendiendo a las características propias del alumnado.
- La calificación de cada trimestre será: la media de las calificaciones de los criterios
de evaluación asociados a las situaciones de aprendizaje incluidas en el primer
trimestre, si es la del segundo trimestre incluirán los criterios de evaluación
asociados a las situaciones de aprendizaje del primer trimestre y segundo trimestres
y la calificación del tercer trimestre se obtiene con la media de las calificaciones de
todos criterios de evaluación asociadas situaciones de aprendizaje trabajadas en el
curso.
- Recuperación trimestral: para aquellos alumnos/as cuya media del trimestre sea
inferior a 5 se podrán realizar pruebas adicionales -según el criterio del profesor o
profesora de cada grupo- donde deberán superar los objetivos mínimos de las
situaciones de aprendizaje no superadas.
- La calificación final de la convocatoria de Junio: será la media de las calificaciones
de los criterios de evaluación trabajados a lo largo de todo el curso.

Actividades complementarias y extraescolares:
Efemérides:
25 noviembre: Día internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer
8 marzo: Día Internacional de la mujer
28 mayo: Día Mundial de la Nutrición
5 de junio: Día Internacional del Medio Ambiente.
La planificación de las actividades complementarias a nivel de centro son:



1. Efemérides: Día Escolar de la No Violencia y la Paz (30 de enero).
2. Actividades sobre el Proyecto Save The Children. (enero)
3. Taller online para 1º y 4º: la sonrisa de un niño. (enero)
4. Concurso: Nuestro manifiesto de Paz. (pendiente concretar fecha).
5. Proyección de vídeo Sobre la Paz con manifiesto y corto. (enero)
6. Aula Dorada: registro del estado energético y orden, limpieza al finalizar la
jornada lectiva.( todo el curso)
7. Recreos residuos cero (3er trimestre)
8. Formación y ejecución de patrullas verdes (enero-junio)
9. Reconocimiento y acondicionamiento de las zonas verdes del centro (enero-junio)
10. Concurso Eco-Navidad: premiar al aula que logre la mejor decoración navideña
utilizando material reciclado (diciembre)
11. Proyección de la película ¿Camino a la escuela? y realización de una ficha de
actividades. Educación emocional. (1er trimestre).
12. Cortometrajes para trabajar en valores. (1o trimestre)
13. Vídeo juego Aislados. Aplicación para usar en las guardias. Temática:
prevención de la drogodependencia. Trabaja habilidades sociales. (todo el curso)
14. Seguridad vial. Unidades didácticas: peatones, ciclistas, motociclistas, uso del
cinturón. (3er trimestre).
15. Plan lector en el aula (todo el curso)
16. ¿Cómo ser mujer? Visibilizar los roles de género en distintos países.
(noviembre)
17. Nuestros Derechos. Promover la igualdad de oportunidades entre mujeres de
distintas culturas. (Noviembre)
18. MIS APPS. Visibilizar a las mujeres matemáticas de la historia. (diciembre)
19. Mujeres y Ciencia. Promover la deconstrucción del rol de género en torno a las
vocaciones. (diciembre)
20. ACTIVIDAD POR EL DÍA DE LA MUJER- COORDINACIÓN CON EL
INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER (marzo)
21. CHARLA- TALLER Educación Sexual desde el Dpto. Orientación. (3er trimestre)
22. CHARLA-TALLER, Educación Transgénero, FUNDACIÓN ARCOIRIS (3er
trimestre)

Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:
Medidas generales:

- Agrupamientos flexibles.
- Aprendizaje por proyectos.
- Tutoría entre iguales.

Medidas específicas:
- Programas de refuerzo del aprendizaje.
- Programas de profundización.
- Apoyo dentro del aula PT/ATAL.
- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumno con

necesidades específicas de apoyo educativo.



- Adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo
dirigidas al alumnado con necesidades educativas especiales.

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades
específicas de apoyo educativo.

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización
o de convalecencia domiciliaria u objeto de medidas judiciales.


